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Nüf1l<'m Jurpdo de I'dl1lna Instanda e Instrucción
p;lr3 l'l que se le nomhra

50
51
52
53
54
55

Doña Silvia Ventura Mas
Doña' María Jesús Arnau Sala
Don Manuel Percz Pércz
Don Carlos Antonio Eanlo MalagarrigJ.
Don lesus María Ricardo Serrano Sá~z

Don Francisco Javier José Morales Mirat

.

.. , .....

Cazalla de la Sierrq (Sevílla).
Corcubión numero 1 (La Coruña).
Te!de numero 4 (Las Palmasf
Priego de Córdoba (Córdoba).
Montijo (Badajoz).
Vivero número 1 (Lugo).

MINISTERIO DE DEFENSALos Jueces nombrndos en virtud de esta Orden, previo juramento o
promesa ante la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia a
que pertenezca el Juzgado para que hayan sido destinados se presentarán
a tomar posesión de sus respectivos cargos, dentro de los veinte días
naturales siguientes al de la fecha de publicaCIón de su nombramiento
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de noviembre de 1991.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial.

27840 REIL DL'CRHTO 1642/1991, de 15 de noviemhre, por el
que se dispo/lc el cese el! el c(Jr~o de Directo¡: r;cneralde
fnfraestrtlc!lll'a del Minislcrio J(' Deft'nsa de don Alberto
Valdil'ie/so CmIas,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

A .propul'sta del Minístro de Defensa y previa deliberación del
Consejo dé Ministros en su reunión del,dia 15 de noviembre de 1991,

y cngo en disponer e! cese a petición propia de don A,l~rto
ValdiviclsoCañas como Director general de Infraestructura del M¡nIste
rio de Defensa, agradecicndolc los servicios prestados.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991.

27838

27841

ORDEN de 31 de octubre de 1991 por la que se acuerda
declarar rrnllllciallte de/inÍtlramrlue al Cuerpo i\¡acumal
de OfiCIales de fa Admim~(racióll de JusftCla a dona LUIsa
Maria Thomas AndFetl,

Visto el escrho elevado acste O:ntro directivo por doña Luisa Maria
Thomas Andreu, Oficial ~e la Administracióndc Justicia con dcstino en
el Juzgado de lo Penal numero 2 de Palma de Maljorca. por el que
renuncia a la condición de Oficíal de la Administración de Justicia.

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los articulos
26.I.b) Y 27 del Reglamento Organko de los .Cuerpos de· Oficiales
AlIXiliares y Agentes de la Administración de Justicla. aprobado por
Real Dcrreto 1003/1986, de 19 de septiembre. acuerda declarar a dona
Luisa María Tbomas Andreu; renunCiante, detiniüvament~ ~I cargo y a
formar patte del Cuerpo NaclOna[ de OfiCiales de la Adn:unlstraclón d~
Justicia.

JUAN CARLOS R.

El MIlH~\r<) de D<:kOS.1,
JlJUAN GARUA VARGAS

REAL DECRETO 1643/1991, de 15 de noviembre. por el
que se nombra Director gl'flrral de b?{raestructul'a del
Ministerio dc Dejénsa a don Gl1l/len/lO Llamas Ramos,

A propues~a del Ministro d~_ Dcfcns~ y previa <:!c1iberación del
Con'>cjo de MIn¡stros en su reuOlon del dla 15 de nOViembre ~e,199.1,

Vengo en nombrar Director general de infraestructura del Mmlstcno
de Dd..:-u.sa a don Guillermo Llamas Ramol;,

Madrid. 3-1 de octubre de 1991 -P. D. (Orden de 17 de mavo de
199 1). el Director general de RclaclOnes con IJo AdmlOlstraclon de
Justicia, AntOniO Nabal ReCIO.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de PersonaL

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

Jt;Uo\N GARetA V.'\'RG-\!oí.

Padecido error en la insen:íón de la cita(j¡l Orden en el .d10klin
Ofici,nl del Estndo» de fet.-ha 30 de octubre de I9fJ t. se transcflhc a
contmuación la oportuna rectificación:

En la página 35054, donde dice:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dc 74 de oclllhrt' de 1Y91 por la que se infegra (;'n
el Cuerpo dd Jlügij'terio Xi/Clona! de ElIse¡'ían=a Primaria
a don JosJ ¡-'illail!lt'l'a Rodrú:uL':! de Tembleque. procedentc
del Plan Pro/ésivflal de NJ / -

27842

CORRECCION de erratas de la Ordell de 24 tic oclllhrc
de 1991, por la que se TesueiJ'e cdl/curso ¡I(' ltas/ado entrl"
junClonarlOs penenectenfcs al ('11('1'1'0 .YaClona! de .\hdlnJs
Forenses. cOlll'Ucado por Orden de 13 de septiembre
de 1Y91.

27839

Don Luis Tomas Pérez Reingresado.
del Río..

Debe decír'

¡x.,,\iIJ(l actual

Don Luis Tomas Pérez Reingresado.
del Toro.

Juzgado de Primera Instancia e
instrucción de Arrecife \
números .1 y 4.»)

Juzgado de Primera InstanCia 1,;'

Instrucción de Arrecife
números 2 y 4,)

Vista la instancia suscrilJ por el Maestro de Primera Enseñanza don
José Villan!Jcva Rodriguez de Tembleque. que cursó sus estudios por el
Plan Profesional de 1931 y que aprobó los tres cursos del mismo. en
.solicitud de que se le apliquen los benelicios contemplados en el Real
Decreto 1555/1.977, de 2 de junio, sobre integración en el Cuerpo de
Profcsor{'s de Educación General Básica o en el del Magisterio Nacional
de Enseñanza Primaria. de los Maestros procedentes del Plan Profesio
nal de ·1931 < y de los cursíllistas del Magisterio Nacional Primario:
de 1936 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio), y teniendo en
Cllentn:

Que el señor· VWanueva perdió la nacionalidad española el 23 de
abril de 1949. momento en el que adquirió la nacionalidad inglesa,
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Aprobados por Resoluciones del pasado JO de mayo los escalafones
definitiVOS de funcionarios de AdministfJción Local con habilitación de
caracter nacional: interpuestos díversos recursos de reposición contra las
punluaciones contenidas en los mismos, y teniendo en cuenta las
rcsoluci~n,e$que han puesto fin a di~hos recursos de reposición, procede
dar pubhcldad a las nuevas puntuaCiones con que figuran los interesados
a cfectos del concurso para la provisión de puestos de trabajo reserva
dos. Asimismo. advertidos errores materiales en los escalafones definiti·
vo&, procede. en virtud de lo previsto en el artículo 111 de la Ley de
Proccdimiento Administrativo, corregir los citados errores.

Por cuanto antecede, esta Dirección General ha resuelto corregir los
escalafones definitiVOS de los siguientes colectivos de fundonarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional:

Subescala de Secretaría, categoría superior (anexo 1).
Subcscala de Secretarfa, categoriá de cntfJda (anexo 1I).
Subcscala de Imcrvcnción-Tesoreria, categoria superior (anexo HI).
Subcscala de Secretaría-Intervención (anexo IV).
Subescal,a de tercera categoría, no inlegrados (anexo V).
Secretaflos de Ayuntamiento, a extinguir (anexo VI).

Que el interesado cumple los requisitos que para la integración de los
maestros procedentes del Plan Profesional de 193 L establecIdo por
Decreto de 29 de septiembre de 1931 (<<Gaceta)) del 30) exige el Real
Decreto 1555/1977, de 2 de junio.

Que a los efectos de clases pasivas y de conformidad con lo
preceptuado en los articulos 2. y 3 del Real Decreto 155511977. el
rcconoclmícnto de antiguedad debe limitarse a aquel penado de tiempo
en. el que se dieron los presupuestos nccesanos para el mantenimiento
de la relación funcionarial. cuya extinción se produce con la perdida de
la nacionalidad espanola (artículo 37 del Decreto 316Jl964, de 7 de
febrero. por el que se aprueba la Ley Articulada de Funóonarios Civiles
del Estado).

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

LQ Declarar integrado en cI Cuerpo de Magisterio NaCIOnal de
Enseñanza Primaria a aon Jose Villa nueva Rodrigucz de Tembleque,
reconociéndole como fecha de integración la de la pérdida de la
nacionalidad española de 23 de abril de 1949, Ycomo antigüedad, la que
hubiese correspondido a su promoción. conforme al Real Decreto
329/1979, de 13 de febrero (<<Boletfn Oficial del Estado» del 24) y Orden
de 7 de murzo de 1979 (<<Boletln Oficial del Estado}) del 17}.

2.° De conformidad con lo prevenido en el 3rtÍéulo l.0 del Real
Decreto de' 2 de jj.mio de 1977, esta' integración se considerará nula en
el caso de que, con anterioridad, el interesado hubiese adql.ürido derecho
al reconocimiento de pensión de- clases pasivas en cualquier otro Cuerpo
de la Administración del Estado de cuantía igualo superior a la qúe le
conespondiese como consecuencia de esta ,integradón.. a cuyo efecto
formulará ante la Dirección General de Régimen Económico y Personal
de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad
Valenciana, en Alicante, la oportuna declaración relativa a tal punto, por
adscn.birse al mismo a dicha provincia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento v efectos.
Madrid, 24 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988). el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Vicdma.

27843 RESOLCCION d<? 13 de' Ixtllbre' de 1991, de' la DireCción
General de la Funciofl Pública, por !a que se corrigen !as de
30 de maro de 199/ (IIBoleNn Oficia! del EstadOl; de 4. 5,
U J' 17 de jllnio), por las qllcse dc}'an a dcfinitiws 105
escalaúmes de /itílcionanos de .-ldminislración Local con
habi/úaetún de "canl.e/a nacional, cerrados a JO de sep/iem:
/¡I"C dl' 1990.

Sr. Director general de Personal y Servicios. Madrid. 23 de octubre de 1991.-La Directora general María Teresa
Mogin Barquín. . '

ANEXO I
Subescala de Secretaría, categoría superior

SERVICIOS P TITUlOS CURSOS y DIPLOMAS
fOIlIlA • TOTAL

APELLIEIOS Y NOMBRE DE APARJ~ A APART. B APART. e • lIOCTOll UCEHCIA DIPlOftAD
.....so

REs: • IDEHTIF IDEHTIFICACIOH PUHTUACIOH
~ ~. .ES~ lItES • .....RO IlUIlERO .....RO

GARCIA FERNANDEZ, JUAH PR.89 1 3 zr • o o • • 1 • 7 '0,84

ANEXO Ir
Subescala de Secretaría, qategoría de entrada

- SERVICIOS P TITUL.OS CURSOS y DIPLO!'IAS
FORRA • TOTAL.

APEL.L.IDOS Y NOttBRE •• APART. Ji APART. 8 APART. C • DOCTOR LICENCIA DIPLOItAC
INGRESO • IDEHTIF IDEMTIFlCACION PUNTlJACIOH

ARos MES OO. .ES liAos RES • HUMERO ...HUMERO HWlERO

tlARO SIERRA, FRANCISCO DE OP.63 14 • 13 4 • • ••• -. 1 1 7 14,14
MERRANZ MERRANZ, PLACIDA OP.89 1 7 4 • • • • • 1 o 2.7 ',40

ANEXO IrI
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior

SERY'ICIOS P TITUL.OS CURSOS y DIPLOMAS

APELLIDOS Y NOtIBRE ",... • TOTAL
DE APART. A APART. B APART. e • DOCTOR LICENCIA OIflLOMAO

IN6RESO • II>ENTIF IOENTIFICACIOH PUHTUACION
~ "ES OO. .ES~ "ES • """'RO """'RO """'RO---

BURDeos IiAReI", "' ESPERANZA OP.82 • • • • 4 9 • • • 1 • 2.' 9,88
YIealTE GARCIA, JOSE DE OP.85 5 4 • • 7 3 • • o 1 • 2.7 9,04
VICENTE QUERALT, RAfAEL. OP." 20 3 • • 2 • o • 1 • 7 11,34


